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NOTIFICADO POR ESTADO No. 212 DEL 2 DE DICIEMBRE DE 2021. 
 

 
  El informe secretarial rendido en la fecha, se pone en  
conocimiento de la parte demandante, a fin de que subsane la 
falencia allí anotada. 
 
 Respecto a las manifestaciones que hace la apoderada de la 
parte demandante en escrito presentado via correo electrónico el 
día 19 de noviembre del cursante año, se advierte que las 
diligencias de notificación que allegara con anterioridad y a las 
que hace mención, vistas a folios 74 a 82 del expediente digital, 
no fueron tenidas en cuenta, por cuanto en la citación para 
notificación por aviso se anotó mal la clase de proceso, pues no 
se hizo mención a DIVORCIO, sino a proceso DIVISORIO, por lo que 
en auto del 5 de noviembre de 2020 (num. 3), se le ordenó 
realizar nuevamente la notificación del extremo demandado. 
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